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DECLARACIÓN

6 DE DICIEMBRE DE 2003

PROTEGER LA DIGNIDAD HUMANA

Reunidos en Ginebra para la XXVIII Conferencia Internacional de la
Cruz Roja y de la Media Luna Roja, nosotros, miembros de esta Confe-
rencia, rehusamos aceptar que millones de personas no puedan satisfacer
sus necesidades básicas a causa de los conflictos armados, los desastres y
las enfermedades. Como representantes de los Estados Partes en los Con-
venios de Ginebra y de los componentes del Movimiento Internacional de
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, reafirmamos, por lo tanto, median-
te la presente Declaración, nuestro compromiso de proteger la dignidad
humana en todas las circunstancias haciendo que se respete mejor el dere-
cho pertinente y reduciendo la vulnerabilidad de los pueblos a los efectos
de los conflictos armados, los desastres y las enfermedades.

Para proteger la dignidad humana es preciso renovar la asociación
entre los Estados y los componentes del Movimiento, a fin de promover el
respeto de todos los seres humanos, en un espíritu de solidaridad, indepen-
dientemente de su origen, creencias, religión, estatuto o sexo. En conse-
cuencia, nos comprometemos a reafirmar y a aplicar los principios y nor-
mas del derecho internacional humanitario, incluyendo las normas consue-
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tudinarias, a mejorar el respeto de los principios y valores humanitarios y a
promover la tolerancia, la no discriminación y el respeto a la diversidad
entre todos los pueblos, y acogemos con satisfacción las iniciativas regio-
nales y otras iniciativas para promover el respeto a todos los seres humanos.

Los conflictos armados, la violencia indiscriminada y los actos de
terror siguen amenazando la integridad física y la seguridad de un sinnú-
mero de personas y minando los esfuerzos desplegados para lograr una paz
y una estabilidad duraderas en el mundo. Apelamos a los Estados a que
consideren la ratificación o el acceso a los tratados de derecho internacio-
nal humanitario de los que aún no son partes. Reafirmamos la responsabi-
lidad de todos los Estados de respetar y hacer respetar el derecho interna-
cional humanitario, independientemente de la índole o el origen del con-
flicto. También apelamos a ellos para que hagan uso de los mecanismos de
aplicación existentes, tales como las Potencias protectoras y la Comisión
Internacional de Encuesta en cumplimiento de sus obligaciones interna-
cionales. Los Estados darán a conocer el derecho internacional humanita-
rio entre sus fuerzas armadas y la población civil. Se podrán emprender
actividades para educar a la población civil, en colaboración con el Movi-
miento y con organismos como son los medios de comunicación, instan-
cias religiosas, así como otras instancias equiparables. Convencidos de que
las disposiciones existentes de derecho internacional humanitario consti-
tuyen una base adecuada para afrontar los desafíos que suponen los con-
flictos armados modernos, rogamos encarecidamente a todas las partes en
un conflicto armado que respeten todos los tratados y las normas consue-
tudinarias de derecho internacional humanitario aplicables.

Instamos a todas las partes en un conflicto armado a que hagan todo lo
posible para reducir los daños, muertes y sufrimientos infligidos inciden-
talmente a la población civil y prevenir que se produzcan en forma delibe-
rada. El principio de distinción entre la población civil y los combatientes
y entre los bienes de carácter civil y los objetivos militares, y el principio
de proporcionalidad en la conducción de las hostilidades deben ser mante-
nidos en todas las circunstancias. Apelamos a todas las partes en un con-
flicto armado a que tomen todas las medidas de precaución factibles para
reducir al mínimo las víctimas y daños incidentales en la población civil.
Instamos a todas las partes en conflictos armados a que velen por que se
acuerde especial respeto y protección a las mujeres y a los niños de acuer-
do con el derecho internacional humanitario. Asimismo, se debe proteger
el patrimonio cultural de los pueblos. Exhortamos a todas las partes en
conflictos armados a que tomen todas las medidas factibles para evitar el
saqueo de bienes culturales y lugares de culto y los actos de hostilidad
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contra bienes que no sean usados para fines militares, así como a evitar
efectos perjudiciales para el medio ambiente. Asimismo, exhortamos a los
Estados a que respeten plenamente las disposiciones del derecho interna-
cional humanitario, en particular el IV Convenio de Ginebra, con miras a
proteger y asistir a los civiles en territorios ocupados.

Deplorando especialmente el creciente costo humanitario de los con-
flictos armados no internacionales, alentamos a los Estados a que refuer-
cen la aplicación de las protecciones existentes para los bienes de carácter
civil y las personas afectadas por dichos conflictos, y analicen si se nece-
sitan normas más pormenorizadas para su protección. En ningún caso, se
deberían menoscabar las normas de protección vigentes.

Las nuevas amenazas contra la seguridad ponen en peligro el mundo de
hoy. El derecho internacional humanitario se aplica a todas las situaciones de
conflicto armado y ocupación extranjera. Condenamos enérgicamente todos
los actos o amenazas de violencia destinados a aterrorizar a la población civil.
Asimismo, recordamos las garantías estipuladas por el derecho internacional
humanitario para las personas capturadas en conexión con un conflicto arma-
do. Todas las personas detenidas deben ser tratadas con humanidad y con el
respeto a su dignidad inherente. La mejor manera de promover y salvaguar-
dar la dignidad inherente de todo ser humano es aplicar de manera comple-
mentaria, en particular, el derecho internacional humanitario, el derecho de
los derechos humanos y el derecho de los refugiados, según corresponda. El
derecho internacional humanitario no es óbice para la justicia, y estipula que
se otorgue a todas las personas presuntamente responsables de crímenes las
debidas garantías judiciales y un juicio equitativo. Además, afirmamos que
ningún Estado, grupo o persona está por encima de la ley y que nadie debe-
ría ser considerado ni tratado como si fuera inalcanzable por ella.

Cada año, millones de personas mueren como consecuencia de desas-
tres, enfermedades y conflictos armados. El mayor número de muertes por
estas causas se registra en los grupos de población más vulnerables del
mundo que viven en la pobreza, sin posibilidad de acceder a los servicios
básicos y a la información o de participar en los procesos de toma de deci-
siones. Las enfermedades infecciosas, como son el VIH/SIDA, la tubercu-
losis y el paludismo, están teniendo alarmantes efectos en nuestro mundo.
Los que más sufren son los pobres, los refugiados, los desplazados inter-
nos, los migrantes, las minorías, los indígenas y las personas discapacita-
das, junto con otros grupos a los que los conflictos armados, los desastres
y la marginación social han vuelto vulnerables, en particular las mujeres y
los niños. El estigma y la discriminación de que son objeto agravan su vul-
nerabilidad y el riesgo al que se ven expuestos. Para proteger la dignidad

381



humana es indispensable mejorar los estándares de salud y reducir los
riesgos para la salud mediante medidas integrales de prevención, trata-
miento y asistencia, incluyendo el acceso a medicamentos a precios ase-
quibles. En consecuencia, nos comprometemos a tomar medidas para
reducir los riesgos y los efectos de los desastres para la población vulne-
rable, así como a reducir su vulnerabilidad provocada por el estigma y la
discriminación debidos a enfermedades, que sufren especialmente las per-
sonas que viven con VIH y SIDA. Al hacerlo, trabajaremos juntos con nue-
vas iniciativas a fin de hacer frente a los desafíos de fortalecer la capaci-
dad local, mejorar el voluntariado y profundizar la cooperación entre los
Estados, los componentes del Movimiento y otras organizaciones.

Profundamente alarmados por el creciente número de actos de violencia
y de amenazas contra los trabajadores humanitarios, declaramos que éstos
han de ser respetados y protegidos en todas las circunstancias en el ejercicio
de su cometido vital de prevención y alivio del sufrimiento. Es necesario rea-
firmar su independencia frente a las instancias políticas y militares. Se insta
a los Estados a velar por que los crímenes contra los trabajadores humanita-
rios no queden impunes. Los Estados deberán denunciar tales crímenes y
hacer todo lo que esté a su alcance por prevenir ataques a los trabajadores
humanitarios y a la ayuda de socorro. Además, los trabajadores humanita-
rios deberían estar autorizados a tener acceso libre y sin trabas, de confor-
midad con las normas del derecho internacional pertinente, a la población
afectada por los conflictos armados, los desastres y las enfermedades o bajo
ocupación extranjera. Reafirmamos la responsabilidad de los Estados de
respetar la adhesión de los componentes del Movimiento Internacional de la
Cruz Roja y de la Media Luna Roja a sus Principios Fundamentales, a fin
de proporcionar protección y asistencia imparcial, neutral e independiente
para los más necesitados. También reafirmamos la responsabilidad de los
componentes del Movimiento de cooperar con los Estados, conforme a lo
establecido en sus respectivos mandatos y en los Estatutos del Movimiento.

El compromiso contraído en la presente Declaración se completa con
nuestra resolución de tomar las medidas específicas descritas en el Pro-
grama de Acción Humanitaria, que gira en torno a cuatro puntos: las per-
sonas desaparecidas y sus familiares; el costo humano de la disponibilidad,
el empleo y el uso abusivo de armas; la reducción del riesgo y de las con-
secuencias de los desastres para la población vulnerable; la reducción de
la vulnerabilidad al VIH/SIDA y otras enfermedades provocadas por el
estigma y la discriminación.

Estas amenazas para la dignidad humana son algunos de los retos
humanitarios actuales más urgentes.
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PROGRAMA DE ACCIÓN HUMANITARIA

6 DE DICIEMBRE DE 2003

INTRODUCCIÓN

El Programa de Acción Humanitaria se centra en el tema principal y el
objetivo general de la Conferencia Internacional, a saber Proteger la dig-
nidad humana. En él se exponen los objetivos orientados a la acción y las
medidas que los Estados y los componentes del Movimiento Internacional
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja (1) pueden establecer para pro-
teger la dignidad humana.

El Programa contiene cuatro preocupaciones humanitarias:
— Abordar la cuestión de las personas desaparecidas a raíz de un con-

flicto armado o de otras situaciones de violencia armada que inducen a la
desaparición de numerosas personas (en lo sucesivo denominadas «otras
situaciones de violencia armada») y la de la asistencia a sus familiares,
teniendo en cuenta las observaciones y recomendaciones de la Conferen-
cia de Expertos Gubernamentales y No Gubernamentales del CICR, cele-
brada en Ginebra, del 19 al 21 de febrero de 2003;

— Examinar el costo humano de la disponibilidad, del empleo y del
uso indebido de las armas en los conflictos armados;

— Reducir el riesgo y los efectos de los desastres y mejorar los meca-
nismos de preparación y de respuesta;

— Reducir el riesgo y los efectos del VIH/SIDA y de otras enferme-
dades infecciosas en las personas vulnerables.

El Programa de Acción Humanitaria establece varios objetivos claros,
mensurables y viables que los miembros de la Conferencia habrán de
alcanzar en el período de 2004 a 2007. Estos objetivos se refieren a los
ámbitos en los que la Conferencia Internacional, como foro único donde
se reúnen los Estados y los componentes del Movimiento, puede hacer un
aporte concreto para resolver los problemas y los desafíos que se plantean
hoy en el plano humanitario, sin duplicar los esfuerzos que se realizan
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«Movimiento» designa a todos los componentes antes mencionados.



actualmente en otros foros internacionales para abordar cuestiones simila-
res. No obstante, el éxito del Programa de Acción Humanitaria depende
del firme compromiso de todos los miembros de la Conferencia de apli-
carlo plenamente.

MEJORAR LA PROTECCIÓN EN LOS CONFLICTOS ARMADOS
Y EN OTRAS SITUACIONES DE VIOLENCIA ARMADA

OBJETIVO GENERAL 1
RESPETAR Y RESTABLECER LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS DESAPARECIDAS

A RAÍZ DE CONFLICTOS ARMADOS O DE OTRAS SITUACIONES DE VIOLENCIA

ARMADA, Y DE SUS FAMILIARES

El objetivo es resolver el problema de las personas desaparecidas,
asistir a sus familiares y prevenir las desapariciones de otras personas,
intensificando los esfuerzos de los Gobiernos, los militares y las organi-
zaciones nacionales e internacionales, incluida la red mundial de la Cruz
Roja y de la Media Luna Roja, para tomar medidas concretas, así como
reafirmar, fortalecer, respetar firmemente y aplicar la protección que con-
fiere el derecho internacional,
a fin de garantizar la responsabilización de las autoridades encargadas
de resolver estas cuestiones.

OBJETIVO FINAL 1.1
EVITAR LAS DESAPARICIONES DE PERSONAS

En situaciones de conflicto armado o en otras situaciones de vio-
lencia armada se protege a todas las personas del riesgo de desapare-
cer sin distinción alguna en cuanto a la índole deliberada o incidental
del hecho.

Acciones propuestas

1.1.1. Las autoridades de los Estados toman medidas eficaces para
proporcionar medios de identificación personal, placas de identidad como
mínimo, a todos los miembros de las fuerzas armadas y de seguridad y
velar por su uso correcto y obligatorio.
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1.1.2. Las autoridades de los Estados toman medidas eficaces para pro-
porcionar medios de identificación personal a los menores en situación de ries-
go y permitir que todas las personas interesadas dispongan de ellos fácilmente.

1.1.3. Las autoridades de los Estados y otros actores interesados, en
particular las Sociedades Nacionales, toman medidas eficaces para que las
personas civiles conozcan mejor la manera de protegerse del riesgo de
desaparecer. Estos actores interesados y el CICR toman medidas para
obtener acceso a todas las personas civiles y registrar los datos de las per-
sonas que corren el riesgo de desaparecer.

1.1.4. Las autoridades de los Estados y otros actores interesados, en par-
ticular las Sociedades Nacionales y el CICR, toman medidas eficaces para
que en un conflicto armado o en otras situaciones de violencia armada se
permita a todas las personas mantenerse en contacto con sus familiares.

1.1.5. Las autoridades de los Estados toman medidas eficaces para
notificar de inmediato a las familias, al abogado o a otras personas que
tengan un interés legítimo en el asunto, la situación de las personas priva-
das de libertad, y evitar las ejecuciones sumarias, la tortura y la detención
en lugares secretos.

OBJETIVO FINAL 1.2
ESCLARECER LA SUERTE DE LAS PERSONAS DESAPARECIDAS

El artículo 32 del Protocolo adicional I de 1977 hace referencia al
derecho de las familias a conocer la suerte que han corrido sus familia-
res. En este espíritu, debe informarse a las familias acerca de la suerte y
el paradero y, en caso de fallecimiento, la causa de la muerte de sus fami-
liares desaparecidos a raíz de un conflicto armado o de otras situaciones
de violencia armada. Las familias y las comunidades reciben la comuni-
cación de los acontecimientos que ocasionaron las desapariciones de sus
familiares y los responsables de las violaciones que dieron lugar a esas
situaciones responden de sus actos.

Acciones propuestas

1.2.1. Las autoridades de los Estados y otros actores interesados, en
particular las Sociedades Nacionales y el CICR, toman medidas eficaces
para garantizar que los familiares conozcan la suerte de los parientes desa-
parecidos, incluido su paradero. En caso de fallecimiento de esos parien-

385



tes, los familiares deberían conocer la causa y las circunstancias de su
muerte, a fin de facilitar la aceptación de su fallecimiento y el inicio del
proceso de duelo.

1.2.2. Las autoridades de los Estados toman medidas eficaces para
establecer, cuando proceda, mecanismos adecuados que permitan satisfa-
cer las necesidades de los familiares por lo que respecta a la información,
a la comunicación oficial y a la rendición de cuentas.

OBJETIVO FINAL 1.3
GESTIONAR LA INFORMACIÓN Y TRAMITAR LOS EXPEDIENTES DE PERSONAS

DESAPARECIDAS

Se realiza y se coordina adecuada y activamente la recopilación y el
intercambio de información entre las personas concernidas, mejorando
así la eficacia de los esfuerzos encaminados a elucidar la suerte que han
corrido las personas desaparecidas a raíz de un conflicto armado o de
otras situaciones de violencia armada.

Acciones propuestas

1.3.1. Las autoridades de los Estados y otros actores interesados, en
particular las Sociedades Nacionales y el CICR, toman medidas eficaces
para constituir, gestionar y tramitar adecuadamente los expedientes de per-
sonas desaparecidas y centralizar debidamente la información personal
que pueda servir para esclarecer la suerte que han corrido.

1.3.2. Las autoridades de los Estados y otros actores interesados, en
particular las Sociedades Nacionales y el CICR, toman medidas eficaces
para respetar las normas y los principios pertinentes relativos a la protec-
ción de los datos personales, cuando recaban, gestionan y procesan dicha
información, incluida la información médica y genética.

OBJETIVO FINAL 1.4
GESTIONAR TODO LO RELACIONADO CON LOS RESTOS HUMANOS

Y LA INFORMACIÓN SOBRE LAS PERSONAS FALLECIDAS

Se proporciona información sobre las personas fallecidas por motivos
relacionados con un conflicto armado u otras situaciones de violencia
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armada, para reducir así directamente el número de personas dadas por
desaparecidas, contribuir a esclarecer la suerte que han corrido las per-
sonas desaparecidas y poner término a la incertidumbre y ansiedad de sus
familiares.

Acciones propuestas

1.4.1. Las autoridades de los Estados y otros actores interesados, en
particular las Sociedades Nacionales y el CICR, toman medidas eficaces
para buscar, recoger, identificar y tratar adecuadamente los restos huma-
nos sin distinción desfavorable alguna, respetando al mismo tiempo a los
fallecidos y a las usanzas de duelo civiles y religiosas de las personas y
comunidades concernidas.

1.4.2. Las autoridades de los Estados y otros actores interesados
toman medidas eficaces para acordar una normativa relativa a la exhu-
mación e identificación antes de iniciar cualquiera de estos procedi-
mientos, y garantizar que expertos forenses realicen todos los procesos
de exhumación e identificación de los restos humanos, siempre que sea
posible.

OBJETIVO FINAL 1.5
APOYAR A LOS FAMILIARES DE LAS PERSONAS DESAPARECIDAS

Además de vivir las mismas experiencias que el resto de la pobla-
ción afectada por un conflicto armado u otras situaciones de violen-
cia armada, los familiares de las personas desaparecidas se enfrentan
además a necesidades particulares relacionadas con la desaparición
de un pariente, que varían según el contexto y que se abordan de
manera específica.

Acción propuesta

1.5.1. Las autoridades de los Estados y otros actores interesados, en
particular las Sociedades Nacionales, el CICR y la Federación Internacio-
nal, toman medidas precisas para proteger y asistir a los familiares de las
personas desaparecidas, prestando atención a las necesidades particulares
de las mujeres y los niños.
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OBJETIVO FINAL 1.6
ALENTAR A LOS GRUPOS ARMADOS ORGANIZADOS QUE PARTICIPAN

EN CONFLICTOS ARMADOS A QUE RESUELVAN EL PROBLEMA DE LAS PERSONAS

DESAPARECIDAS, A QUE ASISTAN A SUS FAMILIARES Y A QUE EVITEN

LA DESAPARICIÓN DE OTRAS PERSONAS

Los Estados Partes en los Convenios de Ginebra y otros actores inte-
resados, en particular el CICR y, cuando sea posible, las Sociedades
Nacionales, alientan a los grupos armados organizados a que cumplan el
objetivo general 1, junto con sus objetivos finales y las acciones corres-
pondientes.

OBJETIVO GENERAL 2
FORTALECER LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS CIVILES EN TODAS

LAS SITUACIONES CONTRA EL USO Y LOS EFECTOS INDISCRIMINADOS

DE LAS ARMAS Y LA PROTECCIÓN DE LOS COMBATIENTES DE

LOS SUFRIMIENTOS INNECESARIOS Y LAS ARMAS PROHIBIDAS,
MEDIANTE EL CONTROL DEL DESARROLLO, DE LA PROLIFERACIÓN

Y DEL USO DE ARMAS

El objetivo es proteger la dignidad humana frente al continuo sufri-
miento causado por las minas antipersonal y los residuos explosivos de
guerra, la proliferación generalizada de las armas, y el menosprecio de las
normas relativas a su empleo, así como el desarrollo de nuevas armas y
tecnologías que pueden usarse con fines hostiles,
reafirmando, reforzando, respetando firmemente y aplicando las protec-
ciones que confiere el derecho internacional humanitario,
a fin de garantizar que los medios utilizados para conducir las operacio-
nes militares se avengan con el derecho internacional humanitario; que se
tomen las oportunas medidas para evitar violaciones graves del derecho y
que se mantengan las normas jurídicas existentes frente a los avances
científicos.

OBJETIVO FINAL 2.1
ACABAR CON EL SUFRIMIENTO CAUSADO POR LAS MINAS ANTIPERSONAL

Se refuerza la acción global contra las minas y se persigue el objetivo
último de eliminar totalmente las minas antipersonal.
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Acciones propuestas

2.1.1. Los Estados, en colaboración con los componentes del Movi-
miento, prestarán asistencia para la atención, la rehabilitación y la reinser-
ción social y económica de los heridos de guerra, incluidas las víctimas de
minas, así como para los programas de sensibilización al peligro de las
minas y de desminado. El CICR seguirá desempeñando un papel prepon-
derante en la aplicación de la Estrategia del Movimiento sobre minas
terrestres. Las Sociedades Nacionales, en colaboración con el CICR y los
Estados, continuarán dando prioridad a la acción contra las minas y desa-
rrollando su capacidad en ese ámbito.

2.1.2. Todos los Estados perseguirán el objetivo último de eliminar
totalmente las minas antipersonal. Se alienta a los Estados que aún no
son partes en la Convención sobre la prohibición del empleo, almace-
namiento, producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su
destrucción, a que consideren la posibilidad de adherirse a ella lo antes
posible.

2.1.3. Los Estados Partes en la Convención deberán elaborar pro-
gramas nacionales de remoción de minas, de destrucción de existencias,
de sensibilización al peligro de las minas y de asistencia a las víctimas
de estas armas de conformidad con los plazos establecidos en la Con-
vención, a tiempo para la Primera Conferencia de Examen. Se alienta a
los Estados Partes que puedan hacerlo a que incrementen sus esfuerzos
para asignar los recursos necesarios destinados a aplicar plenamente la
Convención. Cada Estado Parte en la Convención deberá adoptar todas
las medidas necesarias para aplicarla, incluidas la imposición de san-
ciones penales y la armonización de la doctrina militar con las obliga-
ciones de la Convención.

OBJETIVO FINAL 2.2
REDUCIR AL MÍNIMO EL SUFRIMIENTO CAUSADO POR ARMAS QUE PUEDEN SER

EXCESIVAMENTE NOCIVAS O TENER EFECTOS INDISCRIMINADOS

Deberá reducirse considerablemente el número de muertos y heri-
dos civiles causados por los residuos explosivos de guerra. Se refuer-
za la adhesión a la Convención sobre Ciertas Armas Convencionales,
a sus Protocolos y a la modificación por la que se amplía el ámbito de
aplicación de la Convención a los conflictos armados no internacio-
nales.
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Acciones propuestas

2.2.1. La Conferencia acoge calurosamente la aprobación del Pro-
tocolo sobre Residuos Explosivos de Guerra de la Convención sobre
Ciertas Armas Convencionales (CCAC, Protocolo V), y alienta a los
Estados a que consideren ratificarlo en el más breve plazo. Los costos
humanos y sociales ocasionados por los residuos explosivos de guerra
deberían abordarse mediante mayores esfuerzos internacionales en los
ámbitos de remoción, labor de sensibilización acerca del riesgo que
entrañan y ayuda a las víctimas, y una vez ratificado, mediante la apli-
cación del nuevo Protocolo. El Movimiento aplicará su Estrategia sobre
minas terrestres, cuyo ámbito de aplicación se ha extendido a los resi-
duos explosivos de guerra, y desarrollará su capacidad con esa finali-
dad.

2.2.2. Se alienta a los Estados a que continúen su labor tendente a
reducir los efectos que las minas, las armas trampa y artefactos similares
tienen en la población civil, considerando la posibilidad de ratificar el Pro-
tocolo II enmendado de la CCAC y su plena aplicación.

2.2.3. Se alienta a los Estados, mediante tanto iniciativas nacionales
como actividades en el contexto de la CCAC, a considerar la posibilidad
de adoptar medidas para minimizar el riesgo de que las municiones explo-
sivas lleguen a ser residuos explosivos de guerra, y reducir el costo huma-
no de las minas que no son minas antipersonal.

2.2.4. A fin de reducir al mínimo el número de muertos y heridos civi-
les causados por ciertas municiones, incluidas las submuniciones, los
Estados aplicarán rigurosamente las normas relativas a la distinción, la
proporcionalidad y las precauciones en el ataque. En este sentido, los com-
ponentes del Movimiento seguirán promoviendo medidas destinadas a evi-
tar las víctimas civiles que ocasionan los residuos explosivos y las submu-
niciones.

2.2.5. Los Estados deberán tomar todas las medidas necesarias para
velar por la plena aplicación de los Protocolos de la CCAC en los que
son partes. A los Estados que aún no son partes en la CCAC y en todos
sus Protocolos se les alienta a que consideren adherirse a estos instru-
mentos. Los Estados Partes que aún no lo han hecho deberán conside-
rar la posibilidad de adherirse a la modificación por la que se amplía el
ámbito de aplicación de la Convención a los conflictos armados no
internacionales.
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OBJETIVO FINAL 2.3
REDUCIR EL SUFRIMIENTO HUMANO CAUSADO POR LA DISPONIBILIDAD

NO REGLAMENTADA Y EL USO INDEBIDO DE ARMAS

En reconocimiento de la obligación de los Estados de respetar y hacer
respetar el derecho internacional humanitario, se mejoran los controles de
la disponibilidad de armas, en particular de las armas pequeñas, las armas
ligeras y sus municiones, para evitar que las armas terminen en manos de
quienes, se pueda prever, las usen para violar el derecho internacional
humanitario. Se toman medidas complementarias para reducir el uso inde-
bido de armas, mediante la promoción del respeto de este derecho.

Acciones propuestas

2.3.1. Los Estados deberán hacer que el respeto del derecho internacio-
nal humanitario sea uno de los criterios fundamentales, sobre los cuales se
evalúan las decisiones relativas a la transferencia de armas. Se los alienta a
que incorporen dichos criterios a las leyes o políticas nacionales, así como a
las normas regionales e internacionales sobre la transferencia de armas.

2.3.2. Los Estados deberán tomar medidas concretas para reforzar los
controles de armas y de municiones. En particular, los Estados deberán
incrementar urgentemente sus esfuerzos para impedir la disponibilidad no
reglamentada y el uso indebido de armas pequeñas y armas ligeras, tenien-
do en cuenta el Programa de Acción de las Naciones Unidas para prevenir,
combatir y erradicar el comercio ilícito de armas pequeñas y armas lige-
ras en todos sus aspectos, y otros instrumentos pertinentes, en particular
los elaborados en un marco regional.

2.3.3. Los Estados, con el apoyo del CICR y las Sociedades Naciona-
les, deberán garantizar que las fuerzas armadas, la policía y las fuerzas de
seguridad reciban sistemáticamente una formación en derecho internacio-
nal humanitario y derecho de los derechos humanos, en particular por lo
que respecta al uso responsable de armas. Cuando sea posible, se deberá
promover una formación similar para los grupos armados organizados.

2.3.4. Los Estados, el CICR y las Sociedades Nacionales deberán
hacer esfuerzos para reducir la demanda y el empleo indebido de armas
promoviendo una cultura de tolerancia y realizando programas educativos
o iniciativas similares entre la población civil. Asimismo darán a conocer
los peligros que entrañan para la seguridad las armas pequeñas y las armas
ligeras, en particular para los niños.
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2.3.5. Los Estados, el CICR y las Sociedades Nacionales que puedan
hacerlo intensificarán los esfuerzos para registrar y documentar los efec-
tos de la violencia armada en la población civil, contribuyendo así a com-
prender mejor su costo humano. El CICR documentará también los efec-
tos que tiene la violencia armada en sus operaciones.

OBJETIVO FINAL 2.4
PROTEGER A LA HUMANIDAD DE LAS ARMAS QUE CAUSAN ENVENENAMIENTO

Y LA PROPAGACIÓN DELIBERADA DE ENFERMEDADES

Habida cuenta de los recientes avances en la biotecnología que pue-
den utilizarse de manera indebida para crear nuevos medios o métodos de
guerra, se toman medidas urgentes para prevenir el uso de la biotecnolo-
gía con fines hostiles y el menoscabo de las prohibiciones contenidas en
el derecho internacional humanitario de causar envenenamiento y la pro-
pagación deliberada de enfermedades.

Acciones propuestas

2.4.1. Se alienta a los Estados Partes en la Convención sobre Armas
Biológicas de 1972 a que prosigan sus esfuerzos, en el marco del Progra-
ma de Trabajo relativo a esa Convención, para reducir la amenaza que
entrañan las armas biológicas.

2.4.2. Reconociendo la importancia primordial del Programa de Trabajo
relativo a la Convención sobre Armas Biológicas, se invita a los Estados a que
colaboren con el CICR para elaborar una declaración a nivel ministerial que
apoyaría los esfuerzos realizados en el marco de la Convención sobre Armas
Biológicas de 1972, relativa a la prevención del uso con fines hostiles de los
agentes biológicos, tal como se solicita en el llamamiento del CICR sobre
«Biotecnología, armas y humanidad». Los componentes del Movimiento
darán a conocer las preocupaciones expresadas en el llamamiento del CICR.

2.4.3. Se alienta a los Estados que aún no lo han hecho a que:
• consideren la posibilidad de hacerse partes en el Protocolo de Gine-

bra de 1925, la Convención sobre Armas Biológicas de 1972 y la Conven-
ción sobre Armas Químicas de 1993 antes de la Conferencia Internacional
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja en 2007;

•. promulguen leyes nacionales apropiadas para investigar y perseguir
judicialmente actos prohibidos por el Protocolo de Ginebra de 1925, la
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Convención sobre Armas Biológicas de 1972 y la Convención sobre
Armas Químicas de 1993;

• integren normas éticas y jurídicas pertinentes en la enseñanza médi-
ca y científica, así como códigos de conducta profesionales e industriales
a nivel nacional e internacional, con miras a reducir al mínimo el peligro
de empleo de agentes biológicos con fines hostiles;

• prosigan sus esfuerzos encaminados a establecer mecanismos
extensos de vigilancia y de asistencia a nivel nacional e internacional a
fin de detectar y analizar brotes inusuales de enfermedades y responder
a ellos.

2.4.4. Se apela a los Estados a que salvaguarden el objetivo y el
propósito del Protocolo de Ginebra de 1925, de la Convención sobre
Armas Biológicas de 1972 y de otras normas pertinentes del derecho
internacional, incluyendo para ello un control minucioso de todos los
avances en los ámbitos de las ciencias de la vida, la aplicación de medi-
das prácticas para controlar eficazmente los agentes biológicos que
podrían utilizarse con fines hostiles, y el fortalecimiento de la coopera-
ción internacional.

OBJETIVO FINAL 2.5
GARANTIZAR LA LICITUD DE LAS NUEVAS ARMAS DE CONFORMIDAD

CON EL DERECHO INTERNACIONAL

En vista del rápido avance tecnológico de las armas y con objeto de
proteger a la población civil de los efectos indiscriminados de las armas y
a los combatientes de sufrimientos innecesarios y las armas prohibidas;
todas las armas y los medios y métodos de guerra nuevos deberán some-
terse a exámenes rigurosos y multidisciplinarios.

Acciones propuestas

2.5.1 De conformidad con el Protocolo adicional I de 1977 (artículo
36), se insta a los Estados Partes a que establezcan procedimientos de exa-
men para determinar la licitud de las armas, los medios y los métodos de
guerra nuevos. Otros Estados deberán considerar la posibilidad de estable-
cer tales procedimientos de examen. Los exámenes deberán basarse en un
enfoque multidisciplinario, que incluye consideraciones de índole militar,
jurídica, medioambiental y sanitaria.
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2.5.2. Se alienta a los Estados a que examinen con particular atención
las armas, los medios y los métodos de guerra nuevos que causan efectos
en la salud poco conocidos por el personal médico.

2.5.3. El CICR facilitará el intercambio facultativo de experiencias
relacionadas con los procedimientos de examen. Se invita a los Estados
que disponen de procedimientos de examen a cooperar con el CICR en ese
ámbito. El CICR, en colaboración con expertos gubernamentales, organi-
zará un taller de formación para los Estados que aún no hayan establecido
procedimientos de examen.

REDUCIR EL RIESGO Y LOS EFECTOS DE DESASTRES

OBJETIVO GENERAL 3
MINIMIZAR LOS EFECTOS DE LOS DESASTRES MEDIANTE LA ADOPCIÓN

DE MEDIDAS DESTINADAS A REDUCIR EL RIESGO DE DESASTRES Y MEJORAR

LOS MECANISMOS DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA

El objetivo es proteger la dignidad humana, la vida y los medios de
sustento de los devastadores efectos de los desastres,
integrando plenamente la reducción del riesgo de desastres en los instru-
mentos nacionales e internacionales de política y planificación y aplican-
do medidas operacionales adecuadas para reducir el riesgo y
aplicando medidas jurídicas, de política y operacionales adecuadas para
facilitar y agilizar eficazmente la respuesta en casos de desastre,
a fin de reducir el riesgo y los efectos de los desastres para los grupos de
población marginados y vulnerables.

OBJETIVO FINAL 3.1
RECONOCER LA IMPORTANCIA DE REDUCIR EL RIESGO DE DESASTRES

Y TOMAR MEDIDAS PARA MINIMIZAR SUS EFECTOS SOBRE LOS GRUPOS

DE POBLACIÓN VULNERABLES

La reducción integral del riesgo de desastres, incluidas la gestión, pre-
vención y mitigación de desastres, se puede lograr mediante actividades
de educación y sensibilización. Entre las medidas tendentes a minimizar
los efectos de los desastres cabe mencionar las siguientes: gestión eficaz
de los recursos naturales y protección del medio ambiente, la utilización
de sistemas de alerta temprana; la adopción y aplicación estricta de códi-
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gos de edificación, particularmente en los países propensos a los desas-
tres, para aminorar los sufrimientos causados por daños estructurales; el
apoyo a la recuperación sostenible y la mejora del fortalecimiento de la
capacidad de los grupos de población vulnerables. Es particularmente
importante centrar esos esfuerzos en los grupos de población más expues-
tos al riesgo, incluidos los grupos marginados debido a la pobreza, a la
discriminación o a la exclusión social, y los que, por razones relacionadas
con sus circunstancias o su condición jurídica, carecen de acceso a los
servicios de preparación para desastres y respuesta en casos de desastre.

Acciones propuestas

3.1.1. Los Estados, de acuerdo con la Estrategia Internacional para la
Reducción de los Desastres de las Naciones Unidas, deberían examinar las
leyes y políticas en vigor para integrar plenamente las estrategias relativas
a la reducción del riesgo de desastres en todos los instrumentos jurídicos,
de política y planificación pertinentes, a fin de abordar los factores socia-
les, económicos, políticos y ambientales que inciden en la vulnerabilidad
a los desastres. Los Estados deberían aplicar los resultados de la II Confe-
rencia Internacional sobre Alerta Temprana (II CIAT), los cuales están
documentados en las directrices para responsables políticos sobre cómo
integrar la alerta temprana en las políticas públicas.

3.1.2. Las autoridades de los Estados deberían tomar las medidas ope-
racionales oportunas para reducir el riesgo de desastres en el plano local y
nacional, como la gestión sostenible de los recursos naturales, del medio
ambiente y del uso de la tierra, la planificación urbana adecuada y la apli-
cación estricta de códigos de edificación. En cooperación con las Socie-
dades Nacionales y otras organizaciones interesadas, los Estados deberían
ejecutar programas de educación pública y de sensibilización sobre el ries-
go de desastres, instituir sistemas de alerta temprana, planificación de con-
tingencia y formación en gestión de desastres, y adoptar otras medidas de
mitigación y preparación, en función de las evaluaciones del riesgo, la vul-
nerabilidad y la capacidad.

3.1.3. Se insta a los Estados a que, en cooperación con las Sociedades
Nacionales, integren la reducción del riesgo como aspecto central en los
planes nacionales de desarrollo, las estrategias relativas a la reducción de
la pobreza y los planes de recuperación después de los desastres, sea en su
propio territorio o a través de su asistencia para la cooperación y el desa-
rrollo en contextos bilaterales, multilaterales o regionales, con especial
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hincapié en la reducción de la vulnerabilidad de las poblaciones que habi-
tan en zonas propensas a los desastres o en situación de riesgo debido a la
pobreza, la marginación, la exclusión social o la discriminación.

3.1.4. Se alienta encarecidamente a los Estados a que asignen prio-
ridad y destinen recursos a la ejecución de medidas amplias de reduc-
ción del riesgo de desastres, incluidas medidas para hacer frente a los
problemas relacionados con el cambio y la variabilidad climáticos. Las
Sociedades Nacionales estrecharán la cooperación con los Estados y
con expertos en el ámbito del cambio climático, a fin de aminorar los
posibles efectos negativos en los grupos de población vulnerables. A ese
efecto quizás quieran tener en cuenta las recomendaciones formuladas
en el informe sobre «Preparación para el cambio climático», tal como
se solicita en el Plan de Acción de la XXVII Conferencia Internacional
de 1999.

3.1.5. Los Estados, reconociendo la importancia del papel de las
Sociedades Nacionales como entidades independientes y auxiliares de los
poderes públicos para prestar servicios humanitarios en el ámbito de la
gestión de los desastres, deberían negociar con sus respectivas Sociedades
Nacionales funciones y responsabilidades claramente definidas en rela-
ción con las actividades de reducción del riesgo y gestión de desastres.
Ello puede incluir la representación de las Sociedades Nacionales en los
órganos normativos y de coordinación del país, según proceda, en calidad
de entidades colaboradoras de los Estados. Los Estados deberían adoptar
también políticas y medidas jurídicas especiales para apoyar y ayudar a las
Sociedades Nacionales a fin de fortalecer de manera sostenible la capaci-
dad de los voluntarios y las comunidades, promoviendo especialmente la
participación de la mujer, en los sectores de la reducción del riesgo y la
gestión de los desastres.

3.1.6. Los componentes del Movimiento, en cooperación con los
Estados, priorizarán e intensificarán los esfuerzos para crear una capaci-
dad sostenible y mejorar la actuación en el ámbito de la reducción del ries-
go de desastres, incluidas las actividades de gestión de desastres, concien-
tización y sensibilización sobre los desastres en el plano local, nacional y
regional. A tal fin, se hará hincapié en establecer asociaciones eficaces e
inclusivas con las poblaciones residentes en zonas propensas a los desas-
tres, o que sean vulnerables debido a la pobreza, la marginación, la exclu-
sión social y otras formas de discriminación, y se hará participar a todos
los asociados pertinentes.

3.1.7. La Federación Internacional apoyará las iniciativas de las
Sociedades Nacionales para fortalecer su capacidad en el ámbito de la
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reducción del riesgo de desastres mediante un intercambio permanente de
conocimientos sobre prácticas idóneas, la movilización de recursos y la
sensibilización en cuestiones relativas a la reducción del riesgo de desas-
tres ante los Estados y otros actores internacionales, regionales y naciona-
les pertinentes, incluido el sector privado.

OBJETIVO FINAL 3.2
MEJORAR LAS ACCIONES INTERNACIONALES EN CASOS DE DESASTRE

PRESTANDO APOYO A LA COMPILACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS NORMAS, LEYES

Y PRINCIPIOS APLICABLES EN LAS ACCIONES INTERNACIONALES EN CASOS

DE DESASTRE

Es esencial prestar asistencia con neutralidad e imparcialidad a
todas las personas afectadas por los desastres, sin discriminación y en
función de la vulnerabilidad y las necesidades. La experiencia ha
demostrado que la consecución de este objetivo depende en medida
importante del grado de comprensión del marco normativo en cuyo con-
texto se llevan a cabo las operaciones internacionales en casos de
desastre. Las investigaciones emprendidas en todo el mundo en el
marco del proyecto IDRL de la Federación Internacional indican que,
si bien hay muchos instrumentos destinados a mejorar la respuesta en
casos de desastre, a menudo se los conoce mal y no se los aplica de
manera sistemática.

Acciones propuestas

3.2.1. Todos los miembros de la Conferencia acogen con satisfacción
la labor emprendida por la Federación Internacional, con la cooperación de
las Sociedades Nacionales, los Estados, las Naciones Unidas y otros orga-
nismos, para recopilar y examinar la eficacia de las normas, leyes y prin-
cipios aplicables a las acciones internacionales en casos de desastre, tal
como se indica en la resolución de la Asamblea General de las Naciones
Unidas relativa al fortalecimiento de la eficacia y la coordinación de la
asistencia internacional a las operaciones de búsqueda y salvamento en
zonas urbanas (A/RES/57/150).

3.2.2. Todos los miembros de la Conferencia reconocen que un
mayor conocimiento, esclarecimiento, aplicación y desarrollo de las nor-
mas, leyes y principios aplicables en las acciones internacionales en
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casos de desastre ayudarán a facilitar y a mejorar la coordinación, la
celeridad, la calidad y la rendición de cuentas respecto de las acciones
internacionales en casos de desastre, permitiendo así contribuir de mane-
ra significativa a la protección de la dignidad humana en situaciones de
desastre.

3.2.3. Se alienta a los Estados y a los componentes del Movimiento a
trabajar en forma mancomunada para garantizar, cuando sea pertinente, la
plena consideración y aplicación de las normas, leyes y principios por lo
que atañe a las acciones internacionales en casos de desastre, así como las
recomendaciones de la resolución 6 de la XXIII Conferencia Internacional
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja sobre las medidas destinadas a
acelerar el socorro internacional y la Resolución de la Asamblea General
de las Naciones Unidas relativa al fortalecimiento de la coordinación de la
asistencia humanitaria de emergencia de las Naciones Unidas y su anexo
(A/RES 46/182).

3.2.4. Se insta a los Estados a que, reconociendo la importancia del
cometido de las Sociedades Nacionales como entidades independientes y
auxiliares de los poderes públicos en la prestación de servicios humanita-
rios en casos de desastre, colaboren con las respectivas Sociedades Nacio-
nales y la Federación Internacional a fin de examinar las normas sobre
gestión de desastres y los instrumentos operacionales existentes en mate-
ria de gestión de desastres, en el plano nacional, regional e internacional,
a efectos de mejorar su armonización con las normas, las leyes y los prin-
cipios pertinentes y, cuando resulte factible, con las directrices aplicables
a las acciones internacionales en casos de desastre.

3.2.5. Se alienta a los Estados que aún no lo han hecho a que consi-
deren la posibilidad de adherirse a —y aplicar— la Convención de Tam-
pere sobre el Suministro de Recursos de Telecomunicaciones para la Miti-
gación de Catástrofes y las Operaciones de Socorro en caso de Catástrofe
con miras a facilitar el uso eficaz de las telecomunicaciones en las opera-
ciones de socorro en situaciones de desastre y emergencia. Los Estados,
según proceda, también aplican las resoluciones pertinentes de la Confe-
rencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, la Unión
Internacional de Telecomunicaciones y las Naciones Unidas relativas al
uso de las telecomunicaciones en casos de desastre, así como al acceso y
a la protección del personal de las operaciones en casos de desastre y miti-
gación de desastres.

3.2.6. La Federación Internacional y las Sociedades Nacionales segui-
rán dirigiendo iniciativas de colaboración, con la participación de los Esta-
dos, las Naciones Unidas y otros organismos pertinentes, para efectuar
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estudios y realizar actividades de sensibilización referentes a la compila-
ción de las normas, leyes y principios aplicables en las acciones interna-
cionales en casos de desastre. Esto implica determinar todas las necesida-
des pendientes con respecto al marco jurídico y normativo y elaborar
modelos, herramientas y directrices para uso práctico en las operaciones
internacionales en casos de desastre. Esto también supone fomentar acti-
vamente la sensibilización, difusión, esclarecimiento y aplicación, cuando
sea pertinente, de las normas, leyes y principios aplicables en las acciones
internacionales en casos de desastre, así como de las directrices aplicables,
por parte de los Estados y la comunidad internacional en todos los niveles.
La Federación Internacional presentará un informe sobre la marcha de los
trabajos a la próxima Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la
Media Luna Roja en 2007.

REDUCIR EL RIESGO Y LOS EFECTOS DE LAS ENFERMEDADES

OBJETIVO GENERAL 4
REDUCIR LA CRECIENTE VULNERABILIDAD A LAS ENFERMEDADES CAUSADA

POR EL ESTIGMA Y LA DISCRIMINACIÓN, ASÍ COMO POR LA FALTA DE ACCESO

PLENO A LA PREVENCIÓN, LA ASISTENCIA Y AL TRATAMIENTO

El objetivo es proteger la dignidad humana frente a las devastadoras
consecuencias del VIH/SIDA y otras enfermedades que afectan, en parti-
cular, a grupos que son objeto de estigmatización, discriminación o mar-
ginación social debido a su situación o circunstancias y, a menudo, a la
falta de acceso pleno a la prevención, al tratamiento, a la asistencia y al
apoyo,
abordando las barreras jurídicas y políticas y las actitudes subyacentes de
la sociedad que estigmatizan y discriminan a las personas que viven con
el VIH/SIDA y otros grupos de población particularmente vulnerables, y
proporcionando un acceso equitativo a la prevención, al tratamiento y a
la asistencia sanitaria, así como al apoyo psicosocial, para todas las per-
sonas, incluidos los desplazados y otros grupos marginados, tales como
presos y detenidos,
a fin de reducir los efectos y la propagación del VIH/SIDA y de otras
enfermedades y promover el goce del grado máximo de salud, como uno
de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción alguna
de raza, religión, ideología política, condición económica o social, con
especial énfasis en las personas marginadas y vulnerables.
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OBJETIVO FINAL 4.1
ERRADICAR EL ESTIGMA, LA DISCRIMINACIÓN Y LA NEGACIÓN QUE AFRONTAN

LAS PERSONAS QUE VIVEN CON EL VIH/SIDA Y OTRAS PERSONAS AFECTADAS

El VIH/SIDA es hoy una de las amenazas más graves para la dignidad
humana. A pesar de que se toma cada vez más conciencia de la magnitud
de la epidemia, la respuesta al VIH/SIDA sigue viéndose obstaculizada en
el mundo entero por actitudes que estigmatizan a las personas que viven
con el VIH/SIDA o se ven afectadas por él y a otros grupos de población
sumamente vulnerables. Existen políticas y leyes discriminatorias que nie-
gan directa o indirectamente a esas personas el acceso a la prevención, al
tratamiento y a la asistencia debidos. La respuesta al VIH/SIDA debe
abordar barreras sociales, legales y políticas que estigmatizan y discrimi-
nan a las personas infectadas, las afectadas y las sumamente vulnerables.
Los servicios de asistencia sanitaria y social deben fundarse en el princi-
pio humanitario de proteger y respetar la dignidad humana y brindarse
sin discriminación, en función de las necesidades y la vulnerabilidad, apli-
cando enfoques que favorezcan la tolerancia, el respeto y la inclusión
social.

Acciones propuestas

4.1.1. Los Estados, en cumplimiento de las obligaciones asumidas en
la Declaración de Compromiso aprobada por el vigésimo sexto período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas
dedicado al VIH/SIDA, deberían eliminar las leyes, las políticas y las prác-
ticas discriminatorias que afectan adversamente a las personas que viven
con el VIH/SIDA, con especial atención en las niñas y las mujeres y otros
grupos de población sumamente vulnerables.

4.1.2. Los Estados adoptan medidas eficaces y apropiadas destinadas
a aplicar políticas y estrategias dirigidas a erradicar el estigma y la discri-
minación asociados con el VIH/SIDA, prestando especial atención a las
implicaciones del VIH/SIDA relacionadas con el género y poniendo énfa-
sis en la inclusión social de las personas que viven con el VIH/SIDA o
afectadas por la enfermedad y de otros grupos altamente vulnerables,
velando en particular por que puedan gozar plenamente de sus derechos
humanos y sus libertades fundamentales.

4.1.3. Se insta a los Estados, con la ayuda y el apoyo de las Socieda-
des Nacionales, a que adopten medidas operacionales, haciendo especial
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hincapié en lograr la autosuficiencia de las mujeres y en abordar el dese-
quilibrio entre los sexos, para promover una extensa disponibilidad y un
acceso equitativo pleno a la prevención, a la asistencia y al tratamiento,
incluida una mejor y más amplia atención sanitaria sexual y reproductiva.

4.1.4. Se insta a los Estados a que se aseguren de que haya en todos
los países, en particular en los más afectados, una amplia gama de progra-
mas de prevención en que se tengan en cuenta las circunstancias, las nor-
mas éticas y los valores culturales locales, que incluyan actividades de
información, educación y comunicación en los idiomas que mejor com-
prendan las comunidades y respeten sus culturas, con objeto de reducir las
conductas de riesgo y promover una conducta sexual responsable, inclui-
das la abstinencia y la fidelidad; mayor acceso a artículos esenciales como
condones masculinos y femeninos, y equipo esterilizado para inyecciones;
actividades para la reducción de los daños causados por el consumo de
drogas; mayor acceso a servicios de apoyo psicológico y de detección
voluntarios y confidenciales; suministros de sangre no contaminada; y tra-
tamiento temprano y eficaz de las infecciones de transmisión sexual.

4.1.5. Los Estados, con la ayuda y el apoyo, según proceda, de los
componentes del Movimiento, adoptan medidas operacionales para asegu-
rar un progreso constante en la disponibilidad de tratamientos para las per-
sonas que viven con el VIH/SIDA, haciendo hincapié en los grupos mar-
ginados que carezcan de acceso inmediato a dichos tratamientos, a fin de
proteger su dignidad, su vida y sus medios de subsistencia y prevenir la
transmisión del VIH.

4.1.6. Se insta a los Estados a que adopten y apliquen medidas legis-
lativas para erradicar la discriminación en el lugar de trabajo de las perso-
nas que viven con VIH/SIDA. En estrecha cooperación con los Estados,
las organizaciones de la sociedad civil y organizaciones internacionales,
los componentes del Movimiento llevan a cabo actividades de sensibiliza-
ción y de educación destinadas a propiciar un entorno laboral positivo y
socialmente inclusivo para el personal, los voluntarios y los beneficiarios,
y brindan apoyo y asistencia a otras organizaciones que deseen poner en
práctica iniciativas en el lugar de trabajo para erradicar el estigma y la dis-
criminación contra las personas que viven con el VIH/SIDA.

4.1.7. Los Estados, reconociendo la importancia del cometido de las
Sociedades Nacionales como entidades independientes y auxiliares de los
poderes públicos en la prestación de servicios humanitarios en el ámbito
de la salud y la asistencia, deberían negociar con sus respectivas Socieda-
des Nacionales funciones y responsabilidades claramente definidas en las
actividades de salud pública, de desarrollo y servicios sociales. Ello inclu-
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ye la representación de las Sociedades Nacionales en los órganos norma-
tivos y de coordinación pertinentes del país. Los Estados deberían, tam-
bién, adoptar medidas jurídicas y políticas específicas para apoyar y ayu-
dar a las Sociedades Nacionales con miras a lograr una capacidad sosteni-
ble de los voluntarios y de la comunidad en el campo del VIH/SIDA y en
las actividades de promoción y prevención de la salud.

4.1.8. Los Estados deberían propiciar una amplia participación de la
sociedad civil en la planificación y ejecución, como por ejemplo, a través de
la participación en los mecanismos de coordinación nacionales para el
VIH/SIDA del Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y
el Paludismo. Esto garantizaría que las acciones de respuesta a las enferme-
dades se beneficien de la visión, la capacidad y la influencia excepcionales
de la sociedad civil y, en particular, de las opiniones y aportaciones de las
comunidades afectadas. Esto abarca el desarrollo y la utilización de todo el
potencial que ofrece la red de voluntarios de las Sociedades Nacionales para
llegar a las personas vulnerables en las comunidades y los hogares.

4.1.9. Se insta a los Estados y a las Sociedades Nacionales a que pro-
porcionen, de conformidad con el séptimo párrafo de la Declaración,
incluso mediante la cooperación internacional, los recursos humanos y
financieros necesarios y el apoyo institucional requeridos para reducir el
riesgo y los efectos de las enfermedades.

4.1.10. Las Sociedades Nacionales seguirán llevando adelante la cam-
paña mundial de lucha contra el estigma y la discriminación asociados con
el SIDA («La verdad sobre el SIDA. Pásala…») y, en colaboración con los
Estados, priorizarán e intensificarán las iniciativas para crear una capaci-
dad sostenible y mejorar la eficacia de las actividades de concienciación y
sensibilización sobre la salud y el VIH/SIDA en el plano local y nacional,
con hincapié en el establecimiento de asociaciones eficaces e inclusivas
con las personas que viven con el VIH/SIDA y afectadas por él, y a otros
grupos de población vulnerables debido a la pobreza, la marginación, la
exclusión social y la discriminación.

4.1.11. La Federación Internacional apoyará las iniciativas de las
Sociedades Nacionales a fin de fortalecer su capacidad para emprender
acciones de lucha contra el VIH/SIDA y actividades de salud comunitaria
mediante el intercambio permanente, con los Estados y la comunidad
internacional, de conocimientos sobre prácticas idóneas, movilización de
recursos y sensibilización en cuestiones relacionadas con el estigma y la
discriminación.

4.1.12. El Movimiento cooperará estrechamente, a todos los niveles,
con el ONUSIDA y sus copatrocinadores. Las Sociedades Nacionales con-
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tribuirán y consolidarán la condición de centro oficial de colaboración que
el ONUSIDA ha concedido a la Federación Internacional y a su asociación
con la Red Mundial de Personas que viven con el VIH/SIDA (GNP+) para
eliminar el estigma y la discriminación, a través de la movilización de sus
voluntarios en el plano nacional, regional e internacional.

OBJETIVO FINAL 4.2
REDUCIR EL RIESGO Y LA VULNERABILIDAD EN RELACIÓN CON EL VIH/SIDA
Y OTRAS ENFERMEDADES QUE ENCARAN LAS PERSONAS QUE MÁS SUFREN,
SEGÚN SE HAN DEFINIDO EN EL SÉPTIMO PÁRRAFO DE LA DECLARACIÓN,
Y OTROS GRUPOS MARGINADOS, TALES COMO PRESOS Y DETENIDOS QUE,
DEBIDO A SU CONDICIÓN JURÍDICA O SUS CIRCUNSTANCIAS, TIENEN

UN ACCESO LIMITADO A LA EDUCACIÓN SANITARIA, LA PROMOCIÓN

Y LA ATENCIÓN, EL TRATAMIENTO Y LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES

Desde la perspectiva tanto humanitaria como de la salud pública, es
imperativo que se preste asistencia neutral e imparcial a todas las perso-
nas afectadas por el VIH/SIDA y otras enfermedades, sin discriminación y
en función de la vulnerabilidad y de las necesidades. Muchos grupos care-
cen de pleno acceso a los servicios básicos de prevención y atención a la
salud y a los servicios sociales básicos, como consecuencia de leyes, polí-
ticas y prácticas discriminatorias, circunstancia que acrecienta su riesgo
y su vulnerabilidad frente a las enfermedades. Causan preocupación, en
particular, los migrantes, las personas desplazadas, los presos y los dete-
nidos. Para proteger la dignidad humana de esos grupos de población y
garantizar que se integren con éxito en la sociedad, es fundamental imple-
mentar programas de salud eficaces, basados en la tolerancia y la inclu-
sión social y centrados en el bienestar físico, mental y social.

Acciones propuestas

4.2.1. Se insta a los Estados a que, en cooperación con las Sociedades
Nacionales, examinen las leyes y políticas vigentes con miras a promover
el goce del grado máximo de salud, como uno de los derechos fundamen-
tales de todo ser humano sin distinción alguna de raza, religión, ideología
política, condición económica o social.

4.2.2. Los Estados, en estrecha cooperación con los componentes del
Movimiento y los grupos de población vulnerables, deberían realizar
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acciones de prevención y de atención de salud socialmente inclusivos
adaptadas a las personas desplazadas y marginadas. Para ello es preciso ir
más allá de la atención de las necesidades de emergencia, a fin de integrar
la salud física y mental y el bienestar social en la programación.

4.2.3. Se exhorta a los Estados y a los componentes del Movimiento,
conjuntamente con otros asociados pertinentes, a que encaren, de manera
multisectorial y coordinada, los problemas asociados con el VIH/SIDA y
otras enfermedades en situaciones de conflicto armado, desastre y emer-
gencia, reconociendo la vulnerabilidad y capacidad especiales de las
poblaciones desplazadas, las comunidades de acogida, las fuerzas armadas
y el personal de mantenimiento de la paz.

4.2.4. Se insta a los Estados a que, en cooperación con el Movimien-
to, aborden las necesidades y vulnerabilidades especiales de las personas
afectadas por el VIH/SIDA en situaciones de emergencia, prestando espe-
cial atención a la seguridad alimentaria.

4.2.5. Se insta a los Estados a que, en cooperación con los compo-
nentes del Movimiento, apliquen políticas y medidas operacionales en los
establecimientos penitenciarios a fin de crear un entorno más seguro y
reducir el riesgo de transmisión del VIH, la tuberculosis y otras enferme-
dades entre los detenidos, los presos y el personal. Esto abarca las pruebas
voluntarias y confidenciales de detección del VIH y programas adecuados
de sensibilización y de asesoramiento antes y después de las pruebas de
detección.

4.2.6. Las Sociedades Nacionales priorizarán e intensificarán los
esfuerzos para crear una capacidad sostenible y mejorar su eficacia en las
actividades de concienciación y sensibilización sobre la salud, en los pla-
nos local y nacional, haciendo hincapié en establecer asociaciones efica-
ces e inclusivas con los grupos de población vulnerables debido a la pobre-
za, la marginación, la exclusión social y la discriminación.

4.2.7. La Federación Internacional apoyará los esfuerzos de las Socie-
dades Nacionales para fortalecer su capacidad en el ámbito de la salud en
la comunidad mediante el intercambio permanente de prácticas idóneas, la
movilización de recursos y la labor de sensibilización, ante los Estados y
la comunidad internacional, sobre las cuestiones relacionadas con el estig-
ma y la discriminación.
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